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efectos consiguientes. Dios guarde á V!, E. muchos aftos.
Madrid ó de tulio de 1009. !

LnuUJ
Setior oapitán general de la tercera región.

Setior Ordenador de pagos de Gaerra.

..•

SECCION Df. INFANTERIA

Se:llor Director general de la Guardia civil.

Senaree Capitán general de la primera región y Ordena
dor de pago! de Guerra.

'P.

Cruce.

IUIIECRETARlA
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que el comandante de Oaballería.. D. Sixto Bérrlz
Azcárraga, cese en el cargo de ayudante de campo del

Exómo. Sr.: En vista de la ioetaneia que cursó general de brigada D. Víctor Sánchez Mesas, secre~ario
V. E. tí este Ministerio, con BU el!lcrito de 24 de junio de eBa D\rooción general.
próximo pasado, prcmovida por el cODÍsBdante de ese 1 De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1
cuerpo D. Constantino Fernández Méndez, en súplica de l Efectos consiguientes. DiQs gastde á V. E.muchos íd1oB.
que le Bea permutada uns cruz de plata del Mérito Mili· Madrid f> de julio de 190~.

1iar con dietintivo rojo, que obtuvo según real orden de
16 de julio de 1896 (D. O. núm. 167), por otra de pri
mera clase de la misma Orden y distintivo, el Rey (que
Dios gU1lrde) ha tenido tí bien acceder á lo solicitado
por estar comprendido el recurren~e en el articulo 30 dei
reglamento de la Orden, aprobado por real orden de 30
de diciembre de 1889 (C. L .. núm. 660).

De real orden lo digo ti V. E. para BU eonocimiento
'Y demás efectos. Dios guarde á V. E. m_chos afias.
Madrid 8 de julio de 1909.

A,cln.o.
Sltior Comandante general del Cuerpo y cuartel de Invá

lidos.
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido á

bien conceder el empleo superior inmediato, en propues
ta ordinaria de ascensos, á los jefes y oficiales de Iofante·
ría comprendido!! en la si~iente relación, que principia
con D. Jacobo San Martln Lozano y terminacon D. Eduar·

Destinos do Blanco Morano, por ser los más antiguos de BUS ree-
. pectívas escalas y hallarse declarados aptos para el aseen-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom- ! so; debiendo disfrutar en el que se les confiere de la efec
brar eyudante de campo del general de brigada D. Fran- 1 tividad que en la misma 8e les asigna.
cisco Roldán y Vlzcafno, Oomandante g~neral de Ill~enie. I De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento
ros de esa regiéo, al comanda~te de Infantería D. Eduar· 1y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos afios.
do Rippes Valdés, deetinado actualmente en el regimien-l Madrid 6 de julio de 1909.
to de Olumba núm. 49. LmARES

De real orden lo digo ti V. E. para BU conocimiento y Stllor •••
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Belacifm que 8e cita

EFEC'l'IVIDA.D

1909

Mío

25
2~
29 junio..
30

NOMBRD

) Arturo Alval'<3z Ponte. • • . • • • • • • • • • .• Idem••••••••••••••.
» Jorge Ruiz lnlre Idem .
) .Tosé Blanco Rodríguez .••••••.•••••• ldem .
» Nt\rciso Jimé¡,¡ez Cabrera •••••••••••• Idem.•.• o •••••••••

Situación actualEmpleos

I.lem .•••••.•••••.
Ideln ••••••.•. o"

Idem •••••••••.••

Empleo
que se les concede I

-----~_,I I---------------- 1 .II_D_ia ~
TeniElnte ('nl"Ol1t>l.,. Zona Coruna núm. 50•••••••••• D. Jllcobo San Martin Lozano..••..••••. COl"onel............ 16
llam... • • . . • 1I 'uil'1t<'rio de la Guerra. • • •• • •• »César Buceta RAlla•••••••••• o ••••••• ldem............... 25
('t;'IJ.andllnte ••••• Z'JUll. Máiagll núm. 17 ••.• oo.... »8aturio Garcta Pérez .•••••• o" T. coronel •••• o..... 4
Jd,'m, , Ollja de 80ria ,.úm. !)O.......... ) Eduardo Casado Berbén o ldem o..... 9
1d.'lll •••...• , Regillli..uto AsturIas núm. 31... ! Pildrv Claumal'chil'ant Valls Ide'n ,.. 14
Itl"'.H l{,"I'l~rVl\ de Cállerts nú n. 15. o" ) J·¡"é Mal,tfn de CáCAres y i\1ifia oo.' ldero o........ .. 10
1<11'0) Exr.edt\nte *'11 I~ La 1'1lg:ióu. ) .Divui~io <:ial'cía Jilllénez ••. o •••••••• Idem ••.••••••• o ••• , 26
Idl:m •••••.•• o ••• , C¡·mandllnte mUltar del lfuel'te l'

t'an Marcos•.•••• , •...• ••.. »Ailolfo Pabis'l Cánaves 'o ldem•• oo•....• o••• 26
C:;.pitán Rpl[iu,iento Cll.l1tahria núm. 39. ) LUIS Aguil're Bilbao Comandante........ 4
Ideru............. Cuja de VlIll ..'lolid núm. 94. » JOlé Oalvet Beltrán o lclem.•• _........... 8
Id"'llI •••••••••••. , R", erVR lit> MadrB núm. 1...... J José Murillo \1arrúig.. , ••••••••• , ••• Idem............... g
Iden\ ••. , •• ,..... TI1\lm de Zp.fra nlím. 13......... ~ Manu(ll De-Vus Strauch Idem o........ 9
l:iem •••••.•• o... l\lilliflteJ'io de la Guf!rra........ »Benito Carreí10 y Trelles de Vigo•••. Idem••.•••••••• o" 14
Idl:lUl •••.•••••••• , R"gímiento Reina núm.. ~••• ,... ) Joaquín Guerra Ruíz•.••••••••• o••.. Idem•••••••••• o.... 16
Idem ..•••. o..... :dem Palma núm. 61 , ••••. ) FranlJjsco Ribot Pelli~er Idem............... lb
ldem ••••. , ••••••. SUpel'nUlnt'ralio l!Iin sueldo en la

4.a ¡t:lgión••.••••••••.••. ,... ) Carlos Paoli Marcano ••••••••••••••• Idem............... 25
Idem, •• • • • • • • • .• Batallón Cuadoros Las Navas

l.ltí Ulero 113 ......... , ••••••••
Re~erva de Alcalá núm./) •••••
PrdéS¡,r Colel'io M.a Oristlna .••
l{pgín:¡",nto de Soria núm. 9., ..

ldem ••••••• o • • • • Cumand"nte militar del c8stillú
Je bibrlllfaro...... .•.••••••. > Arturo Pereu'a Eleta, .•••••••••'.•••• [dem•. ,............ S(\

l.ar ~eDiente Rel/.irniento da Granada núm. M ) Ant,'nio G.mzález A.lcántara •••••••• , C'..apitán............ 4
Ide·'l : Ayudante Plaza Mahón......... ) Joaquín Alberti Moneada Idem ,..... 8
IJero Rtlgimipnto dA Sevilla núm; 33.. ) Lorenzo Tamayo Orellano ••••••••••. {dem •••••••. ,...... ~

ll18m fdl'lm de !l'íllb()n nüm. 63....... ) Antonio Garllu Montaner Idem :... 9
Ideru [dC'o. de Vad-iHs núm. 50 ) Fernando TS8sier Bibiano Idem SI
Idl<nl............ ¡d8m de Gllrellano núm. 43..... ) José TruchaJ te !sampe!'•.•••••••••••. !dem................ 14
Iden! .. .•..••••• ¡,¡",ro de AHUl'ias núm. 31.. . ••• l> Edulirdo GlO1'cía Arranz. o •••••••••• o [dem , H
ldem .•..•••.••••. Batallón Cl>~1\dor('zOatalulia mí-l

m':'lO 1.. ,., .•.•...•.••.•.•••1
1

» Hernán CorMs R'1,lazar, ••••••••••••• Idem l..... 16
Idel" .. o •••••••••• RpgilUíemo tie Aragón núm. 21. ) 8ixto Cámara Tecoo;dol' (,lem............... 111
Id"l!; .•••••.•• ' •• ,¡Idtro P¡'¡ucipe uú '1. 3 1» Liberll.to 0<)8r&I"Sy~ '..••. [dero o" 2:l
Ide:,:l .••.• o ••••••• [d,,;11 GUll.dll.lajara núm. 20..... ) [llauuel Zabala Lera, •. , •••.••••••• , [¡Iem............... 2~

lde;n •••••...•••.• Il1em CordQOa núm. 10•••••• o,, ) Domit,go Herrera Jiménez••••••••••• [dem; ••••• o •••••••• 25
ldem Idem Inca n,jm. 62.,.......... l> Albertu Galiana Fernandes., ••••••• o Idem ••••••••••••.• 28
ldem o' ldt'm América 'núm. 14......... ) <:iracián Sáez Zubia o.......... 1fiem o o 29
Id"rr ídem Asturias núm. 31: .•• , o... »Eduardo Mateo Alfaro Idem 1 SO
Idem ••••••••••••• Idem Gare11ano núm. 41l........ »Eduardo Blanco Morano•••••••.•••. Idem 1 SO

I:ladrid 5 de julio de HIÚ9. LurABEI
ea

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien
conceder el empleo superior inmedíf.'to, en propupsta or
rlin~rj8 de flR('en¡·O&, tí los ptiooeros teni¡:.ntes de Iófauterfa
(E. R ) O. Enrique Martin Cano, itellegimi9nto de Me:il1a
núm. 59 y O. Acisclo Alvarez Bellnso, dt>l di! la Prmcesa
nÚm. 4, por ser loa mas antiguos de su escala y hallarse
dec.arados apt"El para el ascar,so; debiE'ndo dlifmtl:\f. en el
qu¡:, Be les ~ diere de las ell;cbvldades de 1.° y 14 de junio
último r&Elvooti\'Rmi-nte. -

Da real ordl'Q lo dlgo tí. V. E. pata su conocimiento
y teh>ás efecto8. Dios gUalda 'á V. E. muchos a1108.
Madrid 5 de julio de 1'409.

i'

Serior Ordenador de pagos de Guerra.

Seriores Oapitán ~ener81 de 1& tercera región y Upbema
dar militar de M.elilla y plazas menores de Alriea.

do concederle el pase á situación de reemplazo con resi
dencia en esa región.

De real orden lo digo tí V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde tí. V. E. muchos at1Q1.
Madrid 3 de julio de 1900.

LíNAUS

Serior Oapitán general de la. segunda. regién.

Sefio.. Oldenador de pagos de Guerra.

•

IEeCION DE CABALLERIA

Vacante.
Circular. Excmo. Sr.: Existiendo en la Escuela de

-- ••• Equitaoión militar una vacante de comandante profesor,
que dl:lba Ber QE'sempeiiada P"l uno de dicha. clase del-

A~tmplazo lírma de OaballelÍfl, el Re,V (q. D. g.} h,,~ tl\nido é. bien dis
¡,Que; qne (;Olí. arr/S;g'l.o á lo prtlveni:.lcl en d !\rt•.6.0 dt.ll

1';;, 'I.L: :<;; H;; -v· ~.n 1 ,: .. 111 :\\,wn..-, r II' ~ ..;!,~ ':' - I "'·~!~I'mt.Htr. l)l'(IV.H3!' n11! ·:'l~l waDcioMulo (~(.'l.¡Jrn de e!lBe~

j ..• : 'f" ¡ ~ ct ' ·;;l'¡,<'.¡¡n •.;,. ,,~,,;\; :C. L. LIL ,,!,: ':.' ;i" 'L ¡¡'lIHV,H, d~: a rlA dWíl:lu,bq,l ,1::' lSlOi f (¡11 ,~l f1fiflf.! 1.° de la

t~~'ioC:r~~:c~1 L~¿~, t~~r;~~;~~~~~ é~' t~;~~j~~~ ~~Cl::~ ~~'i~9i~i:~ ::u~~i;~:~~~~i~~J:~: ;:~~fi~id~'P~:Z~:'á2::
de Huereal Overa núm. 40, el Rey (q. D. g.) se ha eervi- de que pueda ser lolicitada en el término de un mo, á
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Zonas polémicas

_."
IECCION DE IflfGEN!EROS

.. '-1"

Senor, ••

oClntar desde esta fechll, por loe oomandantes de Caballe,· último, se hfl. ea!'vtrlo concederle licenl'ill pal"a conkaer
ría que deseen ocuparla.. mt. trimonio con D.a Ptud.,tlCJ&. Ladróll O"b<z<lo.

De real orden lQ digo á V. E. parp, Stl flonncimiento y ; De r~t\t orden Jo tiig" ~ V. E. pa.,.1l. su conocimiento 1
demás efecloe. Dios gu"rde ti V. E. muohos a1Joe. Mllw: demás efc::ctos. DiaEl gualde á V. E. muchos anos. Ma·
drid 6 de julio de 1~09. t drid 6 de julio de 1909.

LnTABES ¡ LtNAREIS

t Setl.o! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Maw

•• 1 llna. "

Cin=ular. Excmo. Sr.: Existiiendo una vacante de ¡ Seflor Oapitán general de la quinta region.
primer teniente ayudante de profesor en la cuarta sección !
de la Escuela Centr~l de T~ro del Ejército, el Rey (que ~
DlOl!I guarde) ha temdo á bIen disponer que con aneglo .
á lo prevenido en 1'1 r.8,eo primero de 18 real orden de 18
de Doviembl.'e de 1905 (C. L. nú-w. 229), ae anuncie dí· !

CRS vacante para qu~ pueda ser solicitada en ~J plh2'/) do . A.C9n·Hl~
un mes á partir de esta fecha, por loa vri r.:nero8 t;,nienteli . Exemo Sr' El RE"Y (q O <1) en propupsta ol'tJina..
del Rrma de CaballetÍ.a que-de:!een ocuparla. .. ~ dl;\ de a~cB~SO~: Sé hll s,; vif.Í~ ('~ :'~;"¡a el 6lJlvi>:'1l .lf' '~a-
d:::"et~~~lo d.lt{oa V. ID. par..asu conO('lml$flto pitan &lprit'Jer tenientr. efe legenieros O:Ramón Talx y

y . ec.. DIO!! guarde. á V. E. muchos afi.üa. AtQrras~O'lQti CIIll tlf'~tin!\ en lA, COlDp~nía d.; Zt\pajprelil'
MadrId 6 de julIo de 1909. ; de 11, com~d~ñcla de Mi\ilorC~, que eetA declarado l\'pto
Se11 LINARES : para el ascenso y P.B ~! uuís antiFtuo en eu aropleo, debieu-

ar •• , ; do diefrutar en el que se le confiere de la. efectividad do '1
"'.e lA b ,. ""..m_mI _ ¡ de junio próximo pa5iuio. '

j De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
IEGCION DE lRT'LLERIA i demás efectos. Dios Iluarde al. V. E. muchos afios. Ma,:,

! drid 6 de julio de 1909-.
Deltinos ¡ LINARES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 38 ha servido disponer ¡S6:lior Capitán general de Baleares.
que los sargentos del arma de Artillería qUe se. 6xp1'!ef-an ~ Sanor Ordenador de pagos de Guerra.
en lB si~ui.nte relación, qne da principio con Angel del !
Rlo Diaz y termina con José Carbollell Marco, pasen á ¡
pre8~r sus servicios á W8 puntos que en la misma se les t
sef1ala. ' I

De real orden lo digo ti. V. E. para eu conocimiento y I
efectos consiguientee. Dios gualde á V. E. muchos afios. ~ Excmo. Sr.: En vista de lo manifaatailo por V. E, á
Madrid 5 de julio de 1909. i eete Miaiat-erio en su escrito fecha 14 del mes próximo

LnUdS tI pfsadn, al cura~l.' la instancia promt.l'~ida por don~ Cinta:
Se1lor Ordenador de pagos de Guerra. .. Monsarrat, vecwa de TortoSll, en súpltcs de autorIZilC!Óll

• . • J ptit~ efectua.r reparaciones en una. fiuca de su propiedad,
Befiores Cepltanes generales de la prlmeri\, segunds,' encla.vac1& en la primera zona po:é i)ic~ del ca ·tillo ~tl,Sall

cuarta, qu~nta y octave re~ionfa y Gobernador mili- ~ Juan de dioha 1c.calidad, el Rey (q. D. g.) ha tenido á hien
tar de MelIlla y plazas menare s de Afdca. ! acceder álo 2úlicitadQ por la recurrente con las siguientes, '.,

.• ¡ pre¡:Cl'lpCloues:
Relac:on qt46, 88 cita, , ' 1 Pdmera. L~s o?rae de .repuración de lo~ t;nárgenes ó

Angel del Río Diez, de la Oomandanoia de Melill8, ti la ; muros de contenctón dl:l pI,edra en seco se bmltQráu á rew

del F~rroJ.' ,; componer los desperfectos y aGl'onarlos sin rebasar el
Germán Aldea Mllortínl¡z, de la. Ccml1,ndancis de Melli- 1 nivel.del terreno ~~tul:'al y sin aumentar I~a diinen~kne!'J

. lIs, al 14.Q depósito dt3 res,"rva de Artillería. y solIdlZ de loe mIamos; y un la replt\nt~C1óndel vlilado
ISIdoro Heredi~ .Tejada, del 10.0 regimiento montado, no se modlficará la forma de}a lluperfiCle del.terreno;

ála OomIsIón Central de Remonta. Segunda. Las obr.8El deblMín quedar termmaults (Hnw

Jerónimo Lanuy Rovira, del regimiento da Sitio, al I tro del. plazo de un a~(}, contando desde la fecha de I:;e~a.
. DepósitO' de sementales de Hospitalet. I conceslóll, que se consI~erar~ c~ducad!l en caso c.ontrl'll'lo.

EnrIque Vizearri Izqoieldl", del eéptimo 'regimiento I Tercel~•. La conce~l(lnana.~ará a.VISO con antIClpll.( Ión
montado, al Depósito de eementalesde Hospitalet. ! y por escrIto, nI GobIerno mIlItar de la plaz't! .de llit f~w

Manuel Oortée Vega, de la Comandancia de Cadiz, á la ! cha el?- que vaya á comenzar la3 obras, pe:r~lt1en~Ot ~n
se~undl\ sección de la Escuela Central de Tiro del I todo tIempo, la enirada en la finca á los funClOnarIQS del
Ejército. r~mo ~e Guerra, para que puedan ejercer la debida vi-

José CarboneH Marco, del 9.° regimiento montado, á gllanc:8.· ..• ,. •
la coma.ndancia de Barcelona. ' Ou...rtn. Esta,concesIón no ImplIca. el reconocm~uento

. .. de derechos especiales á favor d~ la recurrente, qued~ln-
MadrId 5 de JulIo de 1909. Lmnl!:s 1do las obras y pla.ntaciones sujetas, en todo tiempo, á las

¡ disposiciones vigentes ó que en lo sucesivo pueda.u dia
l!, tarsa sobro COIlstrucciones en las zonas poI' micas de las

plazas da ~uerra, fcrt~lezas y puutos fuertes.
Matrimonios. I De real orden lo digo) á V. E. para BU conocimiento y

. demás efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos atios. :M:aw

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer I drid 3 de julio de 1909. '
teniente del 13.'teg,imíento montado de' Attillerb, Don Lur.ARBS
~O84:\ ,apja~ y frefgempau,el Rey (q. D. g.), dE.! acuerde') con
lo lnf~mtld{l por e.ee Oonsejo Su~rep19 t!~ ~6 de junio Set10r Capitá¡n general de la cuarta región.
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2!CCIÓ-' :CE rosrrlcIA ! A~'ONTOS G!N!ItALEB

Cruuet
Ex'.'mn. S~.: El Rt'Y (q. D. l!), rle acuerrl(l con lo in·

forwado por lü ABambielf. de la roa} y wilitar Or~f:1ll de
San Hermenegildo, se ha djgn~do c(jn(;e":le~ ti. ,los lefes y
oficiales del Ejército. cowprt>ndldol'l .en la slgGlent? rela
ción que da principIo con D. Aptomo Lafuente Aliaga y
terarina. con D. José Ramos ACBvedo, las condecoraciones

ile la referM.1l Orden que Be expresan, con la antigüedad
ql1A ..e~pflctlva<J:\t·nte se If'S t>eflf,ln.

DI> rt'd (nieu h· dlgo á V. E. psra. BU conocimiento y
dt>ID)'S I f ¡t(J!'l. Dlus r,nlllr<Ílj á V. !'l. ll.IuI.hvs a1'l.oB.
M.addd 3 de julio de 1909.

LUU.RllI'.l

Se1'l.or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina. .

Relación que se cita.
,.2

ANTlGÜED.lD
NOlIl:BREiEmpleotlCuerpo. condeoorac1one.

Día MeII .A.1Io-----·1----1-----:-----.....-----1-----11- ---
Infantería T. coroneL ••. D. Antonio I~a.fuente ~:l'lfl.$ta. ' Placa........... 27 sepbrE' 1907
!dom •••••••••••.•. Otro .•.... . "Rafael,&[;tar::i!lrIa Melléndez.•• , .•••••.••••• I.-Jem........... 10 mayo. 1908
ld·:.m Comandante " Anto~ll() ..fl\Vaj;¡ Rodri~o 1dem........... 4 sepbre 11106
Id"'ID ••••.••••••.•• Otro.... . . . . •. "90'::"rr,ul ino Marcfls Hierro •••.•.••.•••••••. , VIem........... 9 junio. 1907
Idtlm•••.•••••••.. Otro..••...••• ) dalvadúr SagraJoPoDs ldem....... •••• 9 agosto t90S
Id~m .••••••••••••• Otro.. • . • . . • •• JI' Ju!'é AlOengual Vidal. •.•••••••.••••.•.••••. ldem.... • •• • • • . 2 febro. 1909
I.lem Otro........... " Pedro Claumarl'hirant Valls 1elem...... 7 marzo 1909
Idem.•••...•.••••. Otro.......... "Félix Paz S"'rrano .•••••••••••••.•••••••••. , Idem........... 21 ídem. 1909
Idem Otro "Dionisio Güervos Biel. .. , ldem 25 ídem. 1909
106m.. ¡ 'apitán . . . "Gabriel Franeisco de los Dolores.... • .. . .. • Idem... • .. • 17 febro.. 1909
ClIballería Comandante.. »Man:eliano Ortega Macazaga •••.•••••.•••••.. Idem... ••••• ~. 31 dicbre 1908
Idem Capitán "José Ramas Vá.lgoma ' 1dem 31 idfom. 1908
Artillería. T. coronel.... " Jorge Calvo Pérez de Lara Idem........... 11 nobre 1908
Guardio civil••.••• Otro......... "Cecilio Diaz de la. Guardia éHidalgo..•.•••••. Idem..... •••••. 4 marzo 1909
ld~m Capitán "MB.rtín Monterde Caballero Idem...... 21 abril.. 1909
Infal!teria Comandante •• "Constantino Marcos Hierro ..••..•••••••••.•. Cruz [ 9 junio. 1897
ldem•.•••••••••.•. Otro •••••.•.• " Stalvador Sagrado Pona ...•..••••••••••••••. {dem....... ••• 9 a¡zoBto 1<:198
Id'::m..••••••••••. Capitán •.••..• »Juan Calduch GllSCO ldem •.•••• H'" 28 abril.. 1898
Idem " Otro......... "Joaquin Bass"ls Olivar 1dem...... •••.. 10 ídem. 1899
Iclem.••••.••.••... Otro......... "Luis Sánchez Badía•.••.•.••••••••••••••••• ' Irlem. ••••••••. 12 oebre. 1902
.!dem •.•••••••••••. Otro •••..••.• ~ Rafael Martin Ruete.••.•.••..••••.•••.••.•• 1dem••••..•.••• 15 junio. 1907
Idem•..•••...••••• Otro. •.•...• "Jusn Cordoncillo Cabrelles .••••.••••.••••••• 1clem.•••• , ••.•• 2 abril. 1909
Idem Otro "RlIfael FJaquer Martín Idem~ 20 ídem. 1909
Iclem l.e! teniente .. ~ Eugenio Pitan Leonardo Adriano Idem 13 marso 1903
ClIballería Capitán :t Jo"é Ramas Válgoma Idem , 31 diabre 1898
Idem Otr.o " Enrique de Colea Mira Percebalr (dem.......... 23 marzo 1909
ArtilJeria Otro :t Juan Vanrell Tuduri Idem 31 agol'to 1908
loem .••..•••••••• Otro •••...••• "Jnlio Fuentes Alvarez•.••••...•••.•••••••.. :' Iclem.•••••••••. 17 sepbre 1008
Ciuabineros....... Otro......... "Félix Quintana Duque 1dem 24 agosto 1908
I'¡~m... . •••.••..• l.er teniente... l) Alhns" Glltán &ovira•••.••..•••••.•.. " •••. Idem..... •• •• •• 26 julio.. 1900
Guardia oivil. Capitan .. ,... " Júbé Agudo Pintarlo Vi.em ~8 ídem. 1908
ldero .•.••••••••..• Otro .••.•.•. ' "Caledúnio Sauz González••...•••..•.•••.•.••• ldem.... .•• . • •• 3 octbre 1908
Iclero••.•..•..•.... l.er teniente ... " Manuel López Barrera•••.••••••.•.••••••••• 1dem••••••••••• LO idem. 1908
CL,inpuñia de mar de

Ceuta.•••••••••••• l.er patrón.... » José RamOS.Acevedo•••.•••••..•••••.••••••. 1dem... • •••• • •• 16 mayo. 1901

Madrid 13 de julio de 1909.

Il W

Elfado civil 1 "lduIlD'
• l" • • i Excmo. Sr.: Viste. la instancia cu~ada por V. E. á

Ex~n:'0' ~r.: VIPta:8. Instant:'lB que V. ~. rpmltI6 al J este Mmisterio, con escrito de SO de abril último, promo.
etite MI~ll!lterIO con escnto da 12 del mes pr¡\xlmo passdn, ! vida por el Boldado que fué del regimiento Infantería de
p~omovIda por ",1 f'OrOll>'} .tiel regi~ieDto 1,lIantería ile i C&stiHa, José Araqu6 Rodriguez, en súplica de indulto de

. V:ZCB¡fl. nú~. 51! D. TrinIdad SOflano Clem~nte, en ..ú- ~ la pena de dos a11Gs y cuatro meses da presidio correooio
pIto/!. rie reotdicsClón ~e la feeh~ de su I!aCl~lento,el Rey ~ naI, que le fneron impuestos por el d9lito de hurto, el
(q. D. g.) ee ha serVIdo desestImar la petiCIón del recu- i Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por V. E. en
rrente, con, Brff'glo á ]0 prevenido en reales ór~enes de 6 ~ su citado eacritf1, y por el OODeejo Supremo de Guerra y
de ma"Zf) de 1902 (C. L. núm. 62) y 29 de septIembre de ~ M8rina en 12 Ilel mes próximo pasado, sa ha servido des-
19f.5 (C L. nú,n. 100). •. . ;' estiron.r la petic;ón del reourrpnt@.

D·, r('a~ t rden In. mg: á. V. E. para ~n C~'T~:(~?~~l('ntoy ~ Di! rerd orden lo dIgo a. V. E. pa.ra eu conocimiento y
il;~á~ (;f(.ct~s •. DIOS 1I.Wtrde á V • .El, m ..".c.,.$ I'I'!1os. ;! demás efectOl'.l. Dios guarde f¡ V. E. muchos ailos. Ma-
~HhX;lj 3 de 1ullO de 1909. ~ drid 8 de julio de 1~09. .

:WNtR~¡ Lnt..uma
1 '

Senar Capitán general de la tercera región. ~ Senor Capitán'geperal da la primera región.
~ Setl.or Pre!tdteute ~lill CoPll'ejCJ Supremo da Guerra ., Ma,....j rina. .•
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LINARES

LINAR.

Reeldenola

.._ d.e............. _

D. Ricardo Rodado Escribano, el Rey (q. D, g.) ee ha ser·
vida aprobar la 1eferida. propuesta. • .

Excl'lflo. Sr.: Vista la instancia promovian por José Da resl orden lo digo á V. E. para eu oonOCltnlento y
Cangrós Ferrer, confinado cnmpli<lo del penal de (;EH pItio. demás efeetos. Dios guarde á V. E. amehas anos. Mil..
Ifl, en 8ópl1ca de que se le conceda autorjzación pnra r6- lid 3 de jlllio de 1909.
sirlir en la m iam9 t el Rey (q. D. g.), de acuerdo con IJ LI1~.u.jg
expuesto por V. E. en escrito de 1.1 del mes próximo pa·. •
sado, se ha e~rvido deseetimal' la petición del recnrrente. 18900r CapItán genernl de la ¡re.xta rf!giBn.

De real orden lo digo á V. E. pare. su conocimiento y
demás dectos. Dios Ruarde á V. Ji:. muchos atlos.
Madrid 8. de julio de 1909.

Sellor Gobernador JXlUiw de Ceuta.
. Recfutamiento y reempfazo der Ejároito

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por OOIJ
Marcos del Hoyo Garela, veoino de Toranzo (Sautander),
en solicitur! de que se disp~)Dga el ingreso en files del re-
cluta. del reemplazo de 1908, Teodoro GOllzález Onterlf, y

Excmo. Sr..: Vista la instancia. promovida por el en su consecuenoia CSlua6 baja en ellas el hIjo del recu
confinado en la colonia penitenciaria de esa pl~za, Maxi· frente Etl?ute,rio df-\l Hoyo 'Castillo; y tenÍando en cuen D

miliano Mora Román, en eúplica de que al extinguir la ta. que el referido TtlIodoro depa ser agregarlo á los n!1O~08
pena que sufre se fe autorioe para residir en Ceutfl., el Rey del alístf'lmiento del corriente aflo, con arreglo á lo d18
lq· D. g.), de acuerdo con lo expufsto por V. E. en ascd· puesto en las reales órltt'nes de 21 de junio da 1903 y
i~ de 11 del mee próximo pasado, sa ha servido desestimar primero de abril de 1908 (C. L. núma. 112 y 49}, el Rey
la petición delreculrente. (q. D. g.) de acuerdo con lo iuformado p()r V. E. en 16

O él real orden lo digo tí V. E. para BU conocimiento y del mes préxlmo pF.sado, aa ha servido desestimsr dicha
demáEI e~ectos. Dioe guarde á V. E. muchoe aflos. ~{8drid ! peti13ióll. ' • •
8 de jubo de 1909. 1 Da real orden lo digo á V. E. para su COnOCltlJ1~"1l.toy

LnuRlll8 demás efectús. Dios guarde á V. E. muchos ailDS.. Ma·
drid 2 de julio de 1909.Sel10r Gobernador mimar de Ceuta.

Sel1ar Oapitán general de la sexta región.

, LINARES

Sel10r Oapitán general de la cuarta regién.

Satlor Capitán general de C~ntlris.s.

SJllCOION DI INS'1']1t1COIÓN, :uaLlJ'T"'JLID~O
r OT1iaPOS DIV"':asOS .

Excmo. 51".: Visto el expediente que V. E. cursó á
Deulno. este Ministuio en 1,6 del roes próximo pasado, instruído

1 cop motivo de hab6r alegado, como sobrevenida después
Excmo. Sr.: En vista del escrito qua V.. E. dirigió á I del ingnso en caja, eJ soldado José M.a Puente Choncino"

eeta Ministerio en 16 del mea próximo pasado, proponien- ! la excepción del servicio militar como hijo úuico? en san...
do para que desempe1.le el cargo de delegado de BU auto- ~ tido legal, da sBxag:eunrio pobre; resultando que, el padre,
ridad en la Oomisión mixta de reclutamiAuto de ega pro- f del interesado émnplió Jos 60 afios de edad dentro del
vinoie. al comandante de Infantería O. Eusebio Suárez í mismo sfio en que éste fuá declarado soldado; oonaide
Garcla, el Rey (q. D. g.) se ha servidó~8prob8rla referida l' ramIo que la real orden de Dde julio de 1900 (O. L, nú
propueeta. mero 145) declara Bubaiatente la regla 11.a del articulo 70

De real orden lo digo tí V. E. para BU conocimiento y I de la ley de 11 de julio de 1885, según la cual deben te..
,demás efectos. Dios Ruarde ti. V. E. muchoe 811os. Ma- Derse por cumplidas las edades de padres y hermanoe
drid 8 de julio de 1909. qUf', sin haberlo pido antes de la cltlsificscióD, 10 hayan

LnirAUS de sel' en el tran!!curao del aflo, el ney (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Oomisión mixta de re
clutamiento de la prOVinGM de la Corufla, Be ha servido
desestimar la excepcióu da referencia, por no serie de apli-
cación los preceptos del arto 149 de la. ley indicada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~uarde ti V. E. muchos afios. Ma,.
drid 2 da julio de 1909.

Excmo. Sr.~ En vista del escrito que V. E. dirigió á
es\e Ministerio en 14 dal mes próximo pasado, propomen
do para que desempe.f19 el cargo de delegado interino de
BU autoridad en la Oomisión mixta de reclutamiento de la
proVincia de Barg'os~ al $'eniellt'e corouel d~ Iufantería

Excmo. Sr.: En viala del escrito que V. E. dirigió á
eete Ministerio en 17 del mes próximo pasado, p 'oponien.
do para que deeempafle el cargo de vocal de la Oomisión
mixta de reclutamiento de la provincia de Toledo alco-. •
mandante de Infantería D. Lais Arjona Quadros, el Rey Seflar Oapltán general de la. octava reglón.
(q. D. g.) se ha sE:lrvido aprobar la referida propuesta. I
' De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ... ,A.... ~ _

demás efe~to~. Dios guarde ti. V. E. muchos afios. MaM ,Excmo. Sr.: En vista, de la instancia promovida por
drid 8 de ]ulIo de 1909. Juan Rovira PuiO, reoluta del reemplazo de 1908 y cupo

LINARES de Vitovi (Geronn), en solicitud de que se le exill1adel
servicio militar í.!.ctívo, el Rey (q. D. g.), de acuordo con
lo informado por la Comisión mixta de reclutamiento de
la indicada provincia? S8 ha servido desestimar dicha pe-
ticióll por no tener. der,echo ti. 10 que solicita. ,

De real orden lo digo á. V. E. para eu conocimiento y
efectoa c..oDsigoientes. Dioe guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 2 de julio de 1909.

Sefior Capitán generd de la primera regi6n.
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El jefe de laSección,

Francisco Martín Art'Ú

• r

Vacantes

---_......__.....--
CUNSEJD SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Sanor•• ,.

. GutUrrez y Ricardo Lantes Mouro, se servirán Dllluifell
tadu á e~b 8e :c·ón, á la brevedad pOlible.

• Ma lrid 3 de jullO de 1909.

~()encion8'

3!CCIÓN DE f1ANIDAD :MILITAR

8uddar, haberes y gratificaciones

:tl:ECOIÓN' DE U:rSTltt1CCIÓN, BECIiUlj;AKIJ:NTU
! C\1'ERl'tS DIVERSOS

l "'C;pn<:ICIO~1'JC'.t.jl~ '- ..~ " l~&ú!<""

de la Suhsecretaría y Seeeiones de este Ministerio
y da 118 Dependencias centrales

Reclutamiento y reemplaZll del Ejército

Set1cr (:R~:;tán general de la tercera. regiór.

Sefior OEJenador de pagos de Guerra.

Exorno, Sr.: "~sta 111 instcnoia promovida por don
Juan ~err.¡Q,t\to~ Solano, vecíno de Oartllgena, provjncia de .
MurcIa. tD. fW1ioitud de que le sean devueltas las '1.\';00
pesetarj qua ingresó en le. Depositaria especial de Hacien·
d~ d6. C~rtageD~, .sPgún carta de pago número 53, expe~
d!dl\. ~~ 28 de .dlcIembre ?e 1908, pare. redimir del seIvi
CIO 1nthtar actIVO tí su hiJO Águl!ltfn Cervantes Roca re
clr1ta.del reemplazo da 1908, perteneciente á le. zoria de
V.urOlo, 6,1 Rey (q. D. g.), t.eniendo en cuenta que no 11e
fgÓ á BurtIr f:fecto la redención por fallecer el interfsado Czrcular. Debiendo prOVee1'l!l9 mediante oposición,
en 16 de febrero ó.1t'h.oo, y lo pre:Vl"nir!o en el ar~. 176 de que tendrá l~gar á las once de la ma118~1l del día. 18 de
la IE'Y de reclutam.Iento, se ha servido resolver que se de- octubre prÓXImo en el Cu~rtel de San NICQlás. que ocup,
.v~elv&n.111a.l:500pGst'taa de¡ rd'.lf(.)t;ci$i, IRs cuales pcrci- f'~ Real Cuerpo ,de Guardias AJabarde~oB, una pl~za de
íblrá. el mdlVlduQ que efectuó d depósito, Ó la relsona \ fhaeomo que existe vacante en la seCCIón de mÚSIca, se
apoderada en. forr~a lfgo.l, E!egún dispone el 8rt. ll:19 del ~ bace 8aht'l.que.los opo~itores que con"urran á ella ~en
rog1..8mento dlOt.zldo para la r:jecuclón de dicha ley. dráu la obhgaC'lón de eJee,utar dos obras, una 9ue recIbi-

Da real orden 10 digo l\ V. m. para. BU con(cíO'+~nto y rán en el momauto preclSO fln que han de eJecutarla, y
demás (:fectD~. ;"108 gnarde á V. E. mu~hce .:i1'l0i1. Ma- otra estudiada, que seré. HLll Fant8sie Brillante para COl'''
-drid 3 de 1·.thu de lS0$). . net á pifltón in B.deTb. Hoch op 18 (Editor Hawh~&. Ron

LINARES LondonW. C.)), en lá que para eer fjecutada por el ~iSoo
corno, pe harán las modifiCRciones si~iente8: se suprimirá
eltré-moloeonque termina la última cadencia, subetituyén

1 dolo pc,r un dó tenillo á la S.a aguda del que está escrito,
i continuándolo 108 dos compa@es siguientes y después de______,_._._._.._.__.~ ~~.__ i su resolución lin el alleg1'o se suprimirá el resto, lermi-
f nand,o lB. obra el piano.
i Loa opositores no excede~á~ de la. edad ~e 40 8110'8 ~
{ sufriran el oportuno reconOclllllento facultatIVO antes de
t efectual: la oposicién.
{ Los ronaieos di} Ejército que deseen concurrir á ella,

J
I lo solicitarán del Oomandante general de dicho R"al

Cuerpo, acompatiando á eus instancias copia de la filia·
" ción y hoja de castigo!!, las que deberán hallarse en la

Comandauci& general del mismo, antes del 16 de octubre
próx;mo, pudiendo expedirse pasaporte en tiempo opor·'

i tuno á los que lo soliciten '.
l Madrid 1.e de julio de 1909.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por ~ . El Jefe-de ls. Seec1ón

e) jda da la ~íirmacia militar d~ e~ta !?laza núU1.€l'O 3, de 1 Francisco Martín Arrtte
que V. E, U1Ó ::menta á feto Mmxstal10 en escrito d924 I
do iunio IHóxímo pasado, y encontránáoee compn'lUdido f
el practi~Rnt{j civil de la misma D. Pe~ro Saoohez Bustos, ¡
en el a.tlculo 12 fiel re~Jamento de 9 de mayo de 1908 !
(O. L. núm. 77), de orden del Excmo, Sr. Ministro de i
la Guerra se le concet1e el aseen(;o á ]a segunda categolia, 1
asignándole la gratificación diliria de 3'50 pesetas desde 1 PenaIones
1.° de.1 mes ac..tuaJ. . t.,.

DiOS gmH'de á V. E. illt'.choo aMEl. Madli'i 3 de f C7,t'cular. Excmo. S~.: Este Conss]o Supremo, ~
julio de lBOÚ.· Ivirtud de las facultades que le están conferidas, ha de-

El J ~ d 1 S • ChUMO con derecho á pensión tí. los comorentÍidos en la.
. peae Al~CClÓ~' siguÍl'nte relación, que principia con o.a C10tilde Perea

. e ro ayo Núñaz y termina con D.· Angela Froix Barral.
Excmo. Senor Iuspector de Sanir1a<i Mílitar de la llfíme- Lo& haberes pasivos de referencia se sAotlsftirán á 108

ra región. interesados, como comprendidos en las leles y re~la.men·.
. • " ~os que se expresan, por las Delegaciones de Hacienda

Sen.or~~ Ple¡nd~llte de la Junta f$~ultatlva de San1~ad de laS pro"inc~s y desde 18s fecha.s que ee indican en l~
MIhtar y Djreetor del LaboratorIO Oentral de medIca- sUBodich~ relación, entendiéndose que las viudas diefru
mentGe. tarán el beneficio mientrall conserven su actual estJldo y

los huérfanos no pierdan su aptitud leg.l.
Lo que manifiesto ti. V. E. para su conocimiento y

t
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muóhos
anoa. Madrid 3 de julio de 1909.

. PoZafleja.

Urcular. L:,s jefts de las zonas de reclutamiento de
la penfnmlo. i8!1~S Ba.lea.res y Oanal'ic8, á que pi'lrtenezcan
6 hay~o pertenecido los prófugos intlultadoS1. pe~teneoien
t~s á re'l3llip't1z~s nnteriore'a al de 1201, Ga's'p'ar Gütiérrez



(E) Se les transmite la pensión vacaute por fallecimiento de su madre D.a :Marla Josefa Echevarria y Mauret,
á 'ju!('n se otorgó por real orden de 11 de dieiembre d~ 1898; abonándoseles en la forma siguiente: por mitad
hll~ta el l.·de enero de 1009 en que D." Filomena contrajo matrimonio, y á partir de esta fecha, recaerá la tota
lidad en D. Ruperto, hasta. el 27 de marzo de 1918, en que cumplirá los 24 ailOs de edad, cesando antes si obtu
viese sueldo de fondos públicos, y durante su menor edad cobrará por mano de su tutor legal.

(F) Se le rehabilita en el goce de la pensión que disfrutó por real orden de 5 de diciembre de 1888 y puesto
que ba. j us.tlftcado que conserva la aptitud legal para el percibo, abonaudosele desde la fecha indicada que son
los cinco 8iios ,de atrasos que permite la ley de Contabil1dad, á partir de igual dia y mes de 1909, fecha de la
última flllltan.cia, puesto que hasta ahora no ha completado el expedic:ate.

Madrid 3 de julio de 190'J.-~Polavieja.
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D" LOS InlliBBlLlDOS

Pueblo

5 febrero 1909 Barcelona ..... Barcelona ....Barcelona .

5 mayo.. 1909 ldem........... [dem........ Idem .
11 ídem... 1909 Navarra Irurita Navarra ..
20 enero.. 1909 Pontevedra Vigo pontevedrr /

171 enero.. 11909IAlicante.......

4Ifebrero.1190411dem lldem ,.¡Idem I(F)
19 marzo.. 1009 rdem ldcm Idero ..

16 mayo 1909 sevilla Sev111a.. SeVilla.•••••• (A)

25 m lill8 Valencla Valencia Valencia.. oo. (B)

• • • A.licante Bañaras Alicante (O)

14 mlln!o.. Il109 Barcelona...... SUges BarceloDa (D)

12 mayo.. 1909 ldemoo........ Barcelona Idem .

10 enero .. 1009 Alava.......... Vitoria....... Alava .

. I
. -{pagadUriade la~

abril. • Drón. gral. de .81 11009 laDeudaYCla. Madnd ...... IMadrid ......
ses pllollivas ...

I
28lidem 11907lldem hdem IIdem (00

FECHA
Leyes ó reglamen-I en .que debe Delegación

• empe,sar el abono de Hacienda
WII que le les de la pensión de la provincia

en que I
apllllll.Il I I ~e les consigna ----~,-----J

D1a. .1Cu (Afta el pago
________1_. ---.-

• 125 de junio de 1864. ..

• Montepio Militar ••••

00 Idem ..

• 25 de junio de 1864 ..
• 22 julio 1891 Y 9 de

enero de 1908 .oo .
• Idem é idem t

Montepio Militar y ar.!
ticulos 7.° y 8." del
Reglamento de la

., O rden de Maria
Cristina de 4 de fe- .
brclro de 1890 (C. L.
núm. 86). I

• IMontepl0 Militar.....

lReal instrucción del
• ( 17 de junio de 1773.
• IMontePío Militar.... ,

• Idem ••••••••••••••••
~2 juliodc lSn y 9 de!

• enero de 1908 1

• Idem é ldem 1
• Idem é ldem ..
• ldem é ldem ..

Importe
de las

dos pagas
de tocas

que se les
concede ,

001 •
00 ·. 720
00 ·
00 ·
00 ·
001 •

001 •
I

001 •
00 ·
00 •
00 ·
00 ·00 ·00
1 • ,

750

p'tU.IClt3.1 Púu.IO~.

Pel1llión
ll.Ilull1

que 8e le.
concede

Relación que lJ6 cita

E:M1'LEOS

,. nombres de 10ICIlUIIl.Iltel!

»

Paren_, Estado
tesco oon clT1l

1011 de la.
Clltllllntee huérfll.Ilu

NOHBRES;

de IIl1 interelladOll

.l.lIlorld..
que

~ enriado el
espedleute

I • Juliana Onteriño Echevarrla..... "IHnérf n••
ldeIn ID. Ruperto Onteriño Echevarrta...... •

(jf M de sev111Il¡~D•• Clot11de Perea NÚñ~z""·····"·"IHuérf.Il.'[solteraB.. Capitán, D. Manuel Perea. Rodríguez••
• • • Filomena Perea Núñez I 01lcial 2.. de A&ministración Mllltllrt

Id V 1 fa D. Enrique Pastor Bermeco 'jHuérf no'! • con sueldo de oficia11.• D. Jasó Pas- 625
.' a enc ••• D•• Josefa Pastor Berrueco ,. •. Soltera... tor Canut : ..

Id Alicante. • Jerónima Pui¡:Colomer Viuda .' • Comandante, D. Antonio Puig Beneito •
• .. • 2.0 comandante, retirado, D. Liberato 1.050

Id. Barcelona.. • Rita Dalmau Portuondo ~Uérfana Soltera... Dalmau serrano 1
Capitán, D. Jerónimo Alem"ny Dal-l 625

1dem..... • Maria Salomé Ortil Aeha ¡Viuda.... • mau ..
Veterinario mayor, D. Antonio Colo- 1.125

Id. Mava...... • Froilana Garibay Lecea Idem.... • I drón Panadero, ¡
jSUbinspector médico de 2." clase, reti-~

rada, con los 90 céntimos del sueldo 1.650
Id. Madrid..... 1 • Enriqueta Cllstelo Canales......... (Idelll••·... f " de subins'p. ctor médico de primera,

D. Felipe OVllo Canales , .

Guardia alabardero. 1.er teniente de~
ejército para efectos de retiro, don 470

\ Bernardo OnterlflO Y Grande ........
a 1 Il .er profesor de equitación mllitar,lldem D. Luisa Rivas Goittl Viuda.... • D. Eduardo Goyanes Zuazoa \ 940>

Idem • Ignacia Melero Tapia Idem.... "IT.,e coronel, D. Eusebio Picaza Sáez.. 1.250
Id de Cáceres y .

de Alicante.. • Maria de los Dolores BallesterOS!HUérfana Soltera ... Coronel, D. Narciso Ballesteros Olivero 1.65<1Pastor•••••••••.•.•••.•••••••••••
Id. BarcelQna. • Agustina Carmen Inglés Niach.... Viuda.... • Capitán, D. Eiluardo González l\ieva.. 625

IdeJll •• • Baltasara Eusebia Senderos Ba-11dem • ¡comandante de Estado Mayor de PIa-) 1 125
rona................... zas, D. Manuel Ramirez Vadillo f •

Id. Navilrra.... • MllBuela LarramendiEsponda IIdem..... • Capitan, D. Luls IZ'luierdo ordóñez"'1 625
Id. Pollltevedra. • Angela Froix Barral Ioem..... • 1."<teniente, D. José Fontela Reya.... 470

(A) Se les transmite P'Gr mitad la pensión vacante por fallecimiento de sn madre D." Isabel Núñez y Núñez,
á quien le otorlró por real orden de 19 de enero de 1884; la perta correspondiente á la qne pierda la aptitud
legal, &CI'ecerá la de su copartíeipe sin necesidad de nueva declaración.

(B) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D." Domitlla Berrueco Repiso, á quien
se otorgó por real orden de 80 de octubre de 1896; abonándoseles por mitad y por mano de su tutor legal, al
",.arón, hasta el 21 de lllarl'lO de 1914, en que cumplir:l. los 24 años de ('dad, cesando antes si obtuviese sneldo de
4lldo. públicos. y la parte correspondiente ,ll.l que vlerda la aptitud legal, acrecerá la de su copartlclpl", sin

aeeesidad de nueva declaración.
(.o) Iluplo de las a66 pesetas que de sueldo mensThlll. de retiro disfrutabll. el causante al fallecer, por dicha

Dele,gac1ón. '
(D) Se'le transmite la pensión vacante por .fallecimiento de su madre D." M~,ría de la Caridad Portnondo y

Gol! ]dora, " qlJiéllse otorgó por real orden de 3 ¡le septiemhre de 1892.
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AlBina.

•

Relación fJU4 88 cita

Madrid 30 de junio de 1909.

Oeltino.
Circular. Lo! jefes de los cuerpos ó comisiones liqui..

dadoras á que hubieren pertenecido en Ouba loa soldados
repatriados Vatoriano Gestó. Juliq,uto Heroández CaUeja y
Ramón Pérez Pérez, se serVirán manifestarlo á esta lna
peooión general á la posible brevedad•

Madrid 30 de ~io de 1909.
El InIpector genenl,

.Arturo .A18itltl

•
A.LOA.NOBS

Cllllle. ¡(OUBRES
Peletll8 otli.-

Sargento ••••••• Rafael Frelxu' Gallego•••••••••••• 26 :lO
Soldado•••••••• José Fernández DOTal. ••••••••••• 847 6'l)

Otro ........... Jaime Vilá Maces •••••••.•••••••• 3j¡ SO-

El InJpecf;or general,

.Arturo. AlBina,

INIPECCION GENERAL DE LAS COMISIONES
LIQUIDADORAS DEL EJERCITO

Créditos do Ultramar

Setior, ••

Cit'cular. Con arreglo á lo' dispuesto en el8tt. 4.0 del
real decreto de 21 de mayo de 1906 (D. O. núm. 109), se
publica.á continuación relación nominal. de los indivi
duos que prestaron 6US servicios en el bata.llón Expedi
cionario núm. 12, perteneciendo al ejército de FiIípinae,
cuyre ajustes han sido terminados, 8m que los interesa
dos ha; n.u reclamado !lU pago, á fin de que, llf'gando á
conocimiento de Jos mismos, puedan hacer las reclama
ciones correspondientEs.

Dios guarde á V.•.• muchoe arloE'. Ma.drid 30 de ju.
Dio de 1909.
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